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RESOLUCION No 09 
 

(Enero 28 de 2026) 
 
“Por medio de la cual se establecen y adoptan los Planes institucionales de la E.S.E 
Hospital ANA SILVIA MALDONADO JIMENEZ DE COLOMBIA HUILA para la vigencia 
2026” 
 
El Gerente de la E.S.E ANA SILVIA MALDONADO JIMENEZ DE COLOMBIA HUILA, 
en calidad de Representante Legal y en uso de sus atribuciones legales y en especial 
las conferidas por la Ley 909 de 2004 y demás normas concordantes, 

 
 

y CONSIDERANDO: 
 

Que el literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la Ley 909 de 2004, señala que las 
entidades deberán, a través de las unidades de personal o quienes hagan sus veces, 
elaborar anualmente los planes estratégicos de recursos humanos.  
 
Que el artículo 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 
1o del Decreto Nacional 1499 de 2017, dispone que las políticas de Desarrollo 
Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998, formuladas por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública y los demás líderes, se denominarán políticas de 
Gestión y Desempeño Institucional y comprenderán, entre otras, la Política de Gestión 
Estratégica del Talento Humano.  
 
Que el artículo 2.2.22.3.14 del Decreto Nacional 1083 de 2015, adicionado por el 
artículo 1 del Decreto Nacional 612 de 2018, establece que, de acuerdo con el ámbito 
de aplicación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, las entidades deberán 
integrar al Plan de Acción, los planes institucionales y estratégicos, entre ellos, el Plan 
Anual de Vacantes, el Plan de Previsión de Recursos Humanos, el Plan Estratégico de 
Talento Humano, el Plan Institucional de Capacitación, el Plan de Incentivos 
Institucionales y el Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
Que de conformidad con la Guía de Gestión de la Estrategia del Talento Humano para 
el sector público colombiano del Departamento Administrativo de la Función Pública, la 
planeación estratégica del Talento Humano se entiende como un sistema integrado de 
gestión, que tiene como propósito la generación de acciones para el desarrollo integral 
de los servidores públicos dentro de la entidad, y el cumplimiento de sus propósitos, se 
da en la medida de que pueda articularse de manera armónica con el direccionamiento 
estratégico de la entidad y ser un referente para la definición de planes, programas y 
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proyectos que posibiliten el fortalecimiento de la gestión que realizan los servidores 
públicos. 
 
Que en relación con el Plan Anual de Vacantes y el Plan de Previsión de Recursos 
Humanos, el literal b) del numeral 2 del artículo 15 y el numeral 1 del artículo 1 del 
artículo 17 de la Ley 909 de 2004 señalan que las entidades deberán formular y adoptar 
anualmente los planes de vacantes y de previsión de recursos humanos.  
 
Que el Plan Anual de Vacantes y el Plan de Previsión de Recursos Humanos tienen 
como objetivo general contribuir al logro efectivo de las metas y objetivos 
institucionales, garantizando la existencia de personal suficiente y competente.  
 
Que en lo concerniente al Plan de Bienestar e Incentivos Institucionales y al Plan 
Institucional de Capacitación, el literal c) del artículo 3 del Decreto Ley 1567 de 1998 
dispone que las entidades, con el propósito de organizar la capacitación interna, 
deberán formular con una periodicidad mínima de un año su plan institucional de 
capacitación; y en el artículo 34 señala que el jefe de cada entidad deberá adoptar y 
desarrollar internamente planes anuales de incentivos institucionales, de acuerdo con 
la ley y los reglamentos. 
 
Que la Ley 909 de 2004 y los Decretos Reglamentarios 1227 de 2005 y 4661 de 2005, 
compilados en el Decreto Nacional 1083 de 2015, señalaron los lineamientos para la 
elaboración de los planes anuales de capacitación y los programas de estímulos, así 
como aspectos relacionados con los beneficiarios de los programas de educación no 
formal, de educación formal básica, primaria, secundaria y media, y de educación 
superior.  
 
Que, respecto al Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo, el artículo 
2.2.4.6.1 del Decreto Nacional 1072 de 2015 señala las directrices de obligatorio 
cumplimiento para implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo -SG-SST, que deben ser aplicadas por todos los empleadores públicos, 
privados, contratistas, trabajadores cooperados y trabajadores en misión. 
 
Que el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 124 de 2016 establecen la 
obligación de adoptar anualmente el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
 
Que, de conformidad con el anterior marco jurídico, se hace necesario adoptar los 
Planes Institucionales para la vigencia 2026, los cuales se constituyen en instrumentos 
de planeación fundamental para adelantar la gestión del talento humano de la E.S.E.  
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Que, en mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar los Planes Institucionales para la vigencia 2026, en la 
E.S.E HOSPITAL ANA SILVIA MALDONADO JIMENEZ DE COLOMBIA HUILA, 
contenido en los documentos anexos a la presente Resolución y del cual forman parte 
integral los siguientes planes anuales:  
 
 
1. Plan Estratégico de Talento Humano.  
2. Plan de Bienestar e Incentivos Institucionales. 
3. Plan anual de Vacantes.  
4. Plan de Previsión de Recursos Humanos.  
5. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
6. Plan Institucional de Capacitación. 
7. Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano al Ciudadano – Mapa de Riesgos de 
Corrupción. 
8. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información. 
9. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información. 
10.Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI. 
11.Plan Anual de Adquisiciones. 
12. Plan Institucional de Archivos PINAR.  
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: VIGENCIA Y DEROGATORIA. La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
 
Dada en Colombia, Huila, a los veintiocho (28) días del mes de enero del año 2026. 
 
 
COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
EDUARDO MAHECHA REYES 

Gerente 
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